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USHUAIA, 1 8 MAY 2017

VISTO la Nota N° 008/17, Letra: L. P. D. A. L., presentada por el Legislador
Damián LOFFLER; integrante del Bloque M.P.F. Y

CONSIDERANDO
Que en la misma informó su traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a

fin de asistir a reuniones inherentes a sus funciones.
Que por ello corresponde reconocer y autorizar la extensión de UN (1) pasaje

aéreo por los tramos RGA-BUE-RGA (ida 09/05/17- regreso 12/05/17) y la liquidación de
TRES (3) días de viáticos.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida
presupuestaria para afrontar el gasto.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente
Resolución, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno
de Cámara.

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- RECONOCER y AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje aéreo por los
tramos RGA-BUE-RGA (ida 09/05/17- regreso 12/05/17), a nombre del Legislador Damián
LOFFLER, Integrante del Bloque M.P.F. , de acuerdo a la nota presentada; por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos al Legislador peticionante.
ARTÍCULO 3°.-IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto
administrativo a las partidas presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa,
en los términos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa y Legislativa.
Cumplido. Archivar.

4 1 2 / - U 1 7

tSC
DEL

LUCIÓN DE PRESIDENCIA N°

/r^

Juan Carlos ARO
Vicegobernatli

Presidente del Poder L
Patricia Elí^ab/ih FULCO

a/c D .
DespachoPr



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Poder Legislativo

Bloque Movimiento Popular Fueguino

"2016 Ano del ¡¡¡centenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Patricio. LO.CKJ!
a/c OeparianaetOA ,

NOTANW/17.-
LETRA: L.P. D.A.L.

USHUAIA, 08 de Mayo de 2017; V

Sr. Vicegobernador
Presidente Poder Legislativo
!)r. ARCANDO JUAN CARLOS
S / D

De mi consideración;

Por la presente solicito a Ud. arbitre los medios
necesarios a efectos de tramitar la extensiórude un pasaje aéreo con tramos, (RIO
GRANDE-BUENOS AIRES-RIO GRANDE) con fecha de salida el día
09'05/1 7 y regreso el día 12/05/37, y de corresponder con la liquidación de tres
!3.) días de viáticos.

Lo requerido obedece a que me trasladaré a la
Ciudad de Buenos aires, a fin de mantener diversas reuniones Inherentes a mis
funciones.-

Sin otro particular saludo atentamente.
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